
 

 
 

 
MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD  

Y AGENDA URBANA 

  
SUBSECRETARÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO 
NACIONAL 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO  
 

 C/ General Ibáñez de Íbero, 3 
28003 MADRID 
TEL.: 91 597 9411 ign@fomento.es   

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
(EXPTES. 2021-1718162, 2021-1718212 y 2021-1718208) 

 

Fecha y hora de celebración 
 
5 de abril de 2022 a las 12h 
  
Lugar de celebración 
 
Sesión telemática 
  
Asistentes 
 

PRESIDENTE: Miguel Ángel Fernández Sánchez-Largo, Subdirector Adjunto. 
 
SECRETARIO: Hugo Potti Manjavacas, Jefe de servicio de presupuestos y programación. 
 
SECRETARIA SUPLENTE: Mercedes Muñoz Oliva, Jefa de Sección de Contratación del IGN. 
 
VOCALES: 
 
Por la Intervención Delegada: José Manuel Tuda Flores. 
Por la Abogacía del Estado: Caridad Sebastián Bombin. 
 
VOCAL TÉCNICO: 
 
Sergio Calvo Ferruelo por el expediente 162, JEFE DE SECCIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS, 
ASTRONOMÍA, GEODESIA Y GEOFÍSICA. 
Francisco Mariño Ruiz por el expediente 212, JEFE DE LABORATORIO CONTROL CALIDAD, 
CARTOGRAFÍA Y OBSERVACIÓN DEL TERRITORIO. 
Ana Rita Serna Martínez por el expediente 208, JEFA DE SERVICIO, CARTOGRAFÍA Y 
OBSERVACIÓN DEL TERRITORIO 
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Orden del día 

 

1.- Acto de valoración oferta criterios juicio de valor (art. 159): 2021-1718162 - Redacción de 
proyecto básico y de ejecución para rehabilitación del mareógrafo de A Coruña 
 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2021-1718162 - Redacción de proyecto 
básico y de ejecución para rehabilitación del mareógrafo de A Coruña 
 
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2021-1718162 - Redacción de proyecto 
básico y de ejecución para rehabilitación del mareógrafo de A Coruña 
 
4.- Propuesta adjudicación: 2021-1718162 - Redacción de proyecto básico y de ejecución para 
rehabilitación del mareógrafo de A Coruña 
 
5.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 2021-1718212 - Servicio de actualización continua 
de la Base de Datos de Información Geoespacial (BDIG) en el entorno de las CCAA de Illes 
Balears, Canarias y Castilla- La Mancha. Lote 1 
 
6.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 2021-1718212 - Servicio de actualización continua 
de la Base de Datos de Información Geoespacial (BDIG) en el entorno de las CCAA de Illes 
Balears, Canarias y Castilla- La Mancha. Lote 2 
 
7.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2021-1718212 - 
Servicio de actualización continua de la Base de Datos de Información Geoespacial (BDIG) en el 
entorno de las CCAA de Illes Balears, Canarias y Castilla- La Mancha. Lote 1  
 
8.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2021-1718212 - 
Servicio de actualización continua de la Base de Datos de Información Geoespacial (BDIG) en el 
entorno de las CCAA de Illes Balears, Canarias y Castilla- La Mancha. Lote 2. 
 
9.- Otros: 050422 IGN Mesa - Decisión sobre la adjudicación de los lotes 1 y 2 de el expediente 
2021-1718212. 
 
10.- Otros: 050422 IGN Mesa- Decisión sobre la adjudicación de los lotes 1 y 2 de el expediente 
2021-1718208. 
 

  
Se Expone 

 

1.- Acto de valoración oferta criterios juicio de valor (art. 159): 2021-1718162 - Redacción de 
proyecto básico y de ejecución para rehabilitación del mareógrafo de A Coruña 
  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones 
técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 
 
NIF: B94136587 REFUERZA CONSULTORÍA TÉCNICA, S.L.U: 
 
          -  Puntuación: 20   
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2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2021-1718162 - Redacción de proyecto 
básico y de ejecución para rehabilitación del mareógrafo de A Coruña 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
NIF: B94136587 REFUERZA CONSULTORÍA TÉCNICA, S.L.U 
  
La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su 
correspondiente evaluación. 

  
  
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2021-1718162 - Redacción de proyecto 
básico y de ejecución para rehabilitación del mareógrafo de A Coruña 
  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones 
técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 
 
NIF: B94136587 REFUERZA CONSULTORÍA TÉCNICA, S.L.U: 
 

 Proposición económica: precio 18.304.8€ (IVA Excluido) Puntuación: 45   

 Experiencia, puntuación: 0. Motivo: No presenta ninguna mejora de la experiencia del 
responsable del proyecto  

  
  
4.- Propuesta adjudicación: 2021-1718162 - Redacción de proyecto básico y de ejecución para 
rehabilitación del mareógrafo de A Coruña 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la 
siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones 
obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  
 
Orden: 1 NIF: B94136587 REFUERZA CONSULTORÍA TÉCNICA, S.L.U Propuesto para la 
adjudicación. 
 
Total criterios juicios de valor: 20 
Total criterios evaluables automáticamente: 45 
Total puntuación: 65 
 
5.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 2021-1718212 - Servicio de actualización continua 
de la Base de Datos de Información Geoespacial (BDIG) en el entorno de las CCAA de Illes 
Balears, Canarias y Castilla- La Mancha. Lote 1. 
 
Se acepta la justificación de oferta económica anormalmente baja de la empresa Insitu por lo 
que pasa a estado de admitida. 
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6.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 2021-1718212 - Servicio de actualización continua 
de la Base de Datos de Información Geoespacial (BDIG) en el entorno de las CCAA de Illes 
Balears, Canarias y Castilla- La Mancha. Lote 2. 
 
Se aceptan las justificaciones de ofertas económicas anormalmente bajas de las empresas 
Insitu y Prosecar por lo que pasan a estado de admitidas. 
   
7.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2021-1718212 - 
Servicio de actualización continua de la Base de Datos de Información Geoespacial (BDIG) en el 
entorno de las CCAA de Illes Balears, Canarias y Castilla- La Mancha. Lote 1 
 
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones 
económicas de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 
 

EMPRESA 
Propuesta 
Económica 

(€) 

Puntuación 
económica  

Mejora 
Nivel 

Servicio 
% 

Puntuación 
NIVEL 

SERVICIO  

VALORACIÓN 
GLOBAL 

INETUM 47.960,00  51,18 5,00 2,00 53,18 

SERESCO 44.704,00 62,38 25,00 10,00 72,38 

COTESA 43.347,80 67,05 50,00 20,00 87,05 

BERITEC 48.382,40  49,72 50,00 20,00 69,72 
INSITU 39.584,16 80,00 50,00 20,00 100,00 

TELESPAZIO 48.300,00  50,01 50,00 20,00 70,01 

PROSECAR 40.834,52  75,70 50,00 20,00 95,70 

SRM 47.124,00  54,05 50,00 20,00 74,05 

 
 
8.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2021-1718212 - 
Servicio de actualización continua de la Base de Datos de Información Geoespacial (BDIG) en el 
entorno de las CCAA de Illes Balears, Canarias y Castilla- La Mancha. Lote 2. 
 
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones 
económicas de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 
 

EMPRESA 
Propuesta 
Económica 

(€) 

Puntuación 
económica  

Mejora 
Nivel 

Servicio % 

Puntuación 
NIVEL 

SERVICIO  

VALORACIÓN 
GLOBAL 

INETUM 47.960,00  48,55 5,00 2,00 50,55 

SERESCO 44.704,00 59,18 25,00 10,00 69,18 

COTESA 43.347,80 63,61 50,00 20,00 83,61 

BERITEC 48.382,40  47,17 50,00 20,00 67,17 

INSITU 38.327,52  80,00 50,00 20,00 100,00 
TELESPAZIO 48.300,00  47,44 50,00 20,00 67,44 
PROSECAR 40.206,20  73,87 50,00 20,00 93,87 

SRM 47.124,00  51,28 50,00 20,00 71,28 
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9.- Otros: 050422 IGN Mesa - Decisión sobre la adjudicación de los lotes 1 y 2 de el expediente 
2021-1718212. 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye 
que Insitu es el licitador con mayor puntuación de ambos lotes.  
 
Según el punto 5 del cuadro de características del PCAP:  
 

Se podrá limitar el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador: No se adjudicará 
más de un lote a un licitador, siempre y cuando no quede ningún lote desierto. En el caso de 
que el licitador que haya obtenido mayor puntuación en la valoración del concurso haya 
realizado oferta para más de un lote, se le adjudicará el lote que tenga mayor precio base de 
licitación, dejando el resto de lotes para los restantes licitadores en orden de puntuación. 

 
Se da la circunstancia de que el presupuesto base de licitación es el mismo para ambos lotes. 
 
En la situación actual, a falta de esa especificación de forma expresa, la Mesa considera que la 
mejor opción para poder adjudicar ambos lotes, es seguir el criterio de mayor interés para la 
administración, adjudicando a Prosecar el lote 1 y a Insitu el lote 2 (ambas ofertas suman 
79.162,04€ entre las dos, frente a los 79.790,36€ en la otra combinación posible). Si bien, antes 
de proponer la adjudicación al órgano de contratación, la Mesa estima oportuno dar trámite de 
audiencia a los dos licitadores afectados por si consideraran oportuno realizar alegaciones a 
esta decisión. 
 

10.- Otros: 050422 IGN Mesa - Decisión sobre la adjudicación de los lotes 1 y 2 de el expediente 
2021-1718208. 
 

Con fecha 31de marzo de 2022 se abrió la propuesta de criterios evaluables mediante fórmulas 
resultando, después de la valoración total, que la empresa SPASA era la de mayor puntuación 
en ambos lotes del expediente 2021-1718208. 
 
Según el punto 5 del cuadro de características del PCAP, se establece que una misma empresa 
no puede ser adjudicataria de más de un lote. Sin embargo, no se establece cómo realizar las 
adjudicaciones de los lotes. 
  
En la situación actual, a falta de esa especificación de forma expresa, la Mesa considera que la 
mejor opción para poder adjudicar ambos lotes sería seguir el criterio que se suele establecer 
en pliegos del IGN con un objeto similar al que nos afecta, esto es, adjudicar a SPASA en primer 
lugar el lote de mayor importe y al ICGC el segundo, si bien, antes de proponer la adjudicación 
al órgano de contratación, la Mesa estima oportuno dar trámite de audiencia a los dos 
licitadores afectados por si consideraran oportuno realizar alegaciones a esta decisión. 
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Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 
  
  
 
 
 
 
Hugo Potti Manjavacas                              Miguel Ángel Fernández Sánchez-Largo  
 
     SECRETARIO                                               PRESIDENTE 
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